
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 
SALA SEGUNDA DE DECISIÓN ORAL 

 

Sincelejo, veint iocho (28) de octubre de dos mil dieciséis (2016) 

 

Magistrado Ponente: RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY  

 

RADICACIÓN: 70-001-23-33-007-2014-00255-01  

ACCIONANTE: ROBINSON MANUEL GÓMEZ 

TOVAR    
ACCIONADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES - CREMIL -  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   

DERECHO  

 

Procede la Sala, a decidir los Recursos de Apelación interpuestos por las 

partes, contra la sentencia adiada 19 de mayo de 2016, proferida por el 

Juzgado Séptimo Administrat ivo Oral del Circuito de Sincelejo, mediante 

la cual, accedió parcialmente a las súplicas de la demanda. 

 

1. ANTECEDENTES: 

 

1.1 Pretensiones1: 

 

ROBINSON MANUEL GÓMEZ TOVAR, por conducto de apoderado 

judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, solicita la nulidad de los siguientes actos administrat ivos, 

proferidos por la Subdirectora de Prestaciones Sociales del Ministerio de 

Defensa Nacional: 

 

-. Oficio No. 42425 de 8 de agost o de 2013, mediant e el cual se negó el 
reconocimient o y pago del increment o del S.M.L.M.V. del 40% al 60%, 

por indebida aplicación del inciso segundo del art ículo 1 del Decret o 
1794 de 2000. 

                                                                 
1 Ver folio 20 - 21, del cuaderno de primera instancia. 
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-. Oficio No. 43218 de 12 agost o 2013, mediant e el cual se negó la 
reliquidación del set ent a (70%) de la asignación de ret iro de 

conformidad al art ículo 16 de Decret o 4433 de 2004. 

 
-. Oficio No. 45557 de 23 de agost o de 2013, mediant e el cual se negó el 

reconocimient o, pago e inclusión en la asignación de ret iro de la prima 
de navidad de conformidad con el Decret o 4433 de 2004. 
 

A t ítulo de restablecimiento del derecho, pide que se le reconozca y 

pague la reliquidación de los derechos prestacionales mencionados.  

 

1.2.- Hechos y fundamentos jurídicos de la demanda2: 

 

Indicó el actor, que ingresó a laborar al Ejército Nacional en condición 

de Soldado Regular y su vinculación estuvo regida por los parámetros 

establecidos en la Ley 131 de 1985; a part ir del 1º de noviembre de 2003, 

por los Decretos 1793 y 1794 de 2000 y posteriormente, por el Decreto 

4433 de 2004. 

 

Manifestó, que estuvo vinculado al Ejército Nacional durante más de 

veinte (20) años, siéndole reconocida, mediante Resolución Nº 254 de 

febrero 04 de 2013, asignación de ret iro a cargo de la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL -. 

 

La liquidación de la asignación de ret iro fue efectuada con base en un 

salario mínimo mensual legal vigente, más el 40%. No obstante, 

consideró el actor, que la asignación mensual se debía liquidar con base 

en el s.m.m.l.v, más el 60%; por lo que decidió elevar solicitud de 

reliquidación  de su asignación de ret iro el día 17 de julio de 2013, la cual 

fue resuelta de manera negativa, mediante Oficio No. 42425 de agosto 

8 de 2013. 

 

Manifestó el accionante, que su asignación de ret iro no se encuentra 

debidamente liquidada, dado que, no t iene en cuenta lo preceptuado 

                                                                 
2  Ver folios 19-20, del cuaderno de primera instancia. 
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en el art ículo 16 de Decreto 4433 de 2004, según el cual, la asignación 

de ret iro debe ser equivalente al setenta (70%) de salario mensual 

indicado en el numeral 13.2.1. de la norma en comento y al inciso 2º del 

art ículo 1º de Decreto 1794 de 2000. 

 

Es por ello, que el señor ROBINSON MANUEL GÓMEZ TOVAR, solicitó el 17 

de julio de 2013, a la ent idad demandada, la reliquidación de su 

asignación de ret iro con base en el 70%, la cual fue negada, mediante 

Oficio No. 43218 del 12 de agosto de 2013. 

 

Así mismo, afirmó, que en la resolución que liquidó su asignación de 

ret iro, no le fue incluida la duodécima parte de la prima de navidad, de 

conformidad con el Decreto 4433 de 2004, por lo que mediante petición 

radicada el 26 de julio de 2013, solicitó a la ent idad accionada, su 

reconocimiento y pago, la cual fue negada a través de Oficio No. 45557 

de agosto 23 de 2013. 

 

Como soportes jurídicos de su pretensión, adujó preceptos de carácter 

const itucional y legal, como lo son los art ículos 2, 4, 6, 13, 29 y 53 de la 

Const itución Polít ica; Ley 4 de 1992 -art ículo 10; Ley 131 de 1985; Decreto 

4433 de 2004; Decreto 1793 y 1794 de 2000. 

 

Argumentó al respecto, que las normas de carácter const itucional son 

vulneradas de manera flagrante, al efectuarse una liquidación 

equivocada de la asignación de ret iro, donde se desconoce el derecho 

a devengar, una pensión justa y acorde con las previsiones legales. 

 

En cuanto los fundamentos de ley, la parte actora, centra sus 

aseveraciones, en la construcción de dos cargos a proveer, que son:  

 

i) Reajuste, por falta de aplicación de lo establecido en el parágrafo 

segundo del art ículo 1º del Decreto 1794 del 14 de septiembre de 2000, 

ya que se esta tomando el salario mínimo legal vigente, incrementado 
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solo en un 40%, cuando la norma establece, que para los soldados que 

a 31 de diciembre de 2000 ostentaban la calidad de voluntarios, la 

asignación salarial mensual, se debe liquidar con base en el salario 

mínimo legal incrementado en un 60%. 

 

ii) En la resolución de la asignación de ret iro, la liquidación del 70%, al 

aplicar la fórmula no at iende a lo establecido en el art ículo 16 de 

Decreto 4433 de 2004 - Reajuste de la asignación de ret iro, por falta de 

inclusión de la duodécima parte de la prima de navidad -. 

 

1.3. Contestación de la demanda3 

 

La CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES “CREMIL”, a través de 

apoderado judicial ejerció su derecho de contradicción, oponiéndose a 

las pretensiones y hechos de la demanda, exceptuando el supuesto 

relacionado con el reconocimiento de la asignación de ret iro.  

 

Como medios de defensa, propuso las excepciones de i) carencia de 

fundament o jurídico para solicit ar la inclusión de subsidios, primas, 

bonificaciones, auxilios, compensaciones y demás, no consagradas en 

la normat ividad, ii) no configuración de violación al derecho a la 

igualdad, iii) correct a aplicación de la formula de liquidación de la 

asignación de ret iro, iv) inexist encia de fundament o en cuant o al 

reajust e solicit ado, v) inexist encia de fundament o para incluir y liquidar 

como part ida  comput able la duodécima de la prima de navidad, en la 

asignación de ret iro del soldado profesional, vi) prescripción de mesadas 

según reajust e, vii) no configuración de falsa mot ivación en las 

act uaciones de la Caja de Ret iro de las Fuerzas Milit ares.  

 

No obstante, su defensa se erige en acreditar, que la actuación de la 

ent idad al momento de liquidar la asignación de ret iro del demandante, 

fue ajustada a los parámetros legales y a las normativas vigentes, 

                                                                 
3 Ver folios 54 - 59, cuaderno de primera instancia. 
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debiéndose por ello, reconocer la asignación de ret iro equivalente al 

70% de salario básico, incrementado en el 38.5% de la prima de 

antigüedad. 

 

1.4.- Sentencia impugnada4. 

 

El Juzgado Séptimo Administrat ivo Oral del Circuito de Sincelejo, 

mediante sentencia de fecha 19 de mayo de 2016, declaró la nulidad 

de los actos administrat ivos No. 42425 de agosto 8 de 2013 y 43218 de 12 

de agosto de 2013, expedido por la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares, que negó la reliquidación de la asignación de ret iro del actor 

de un 40% a un 60%; y en consecuencia, condenó a la ent idad 

accionada a reconocer a favor del señor Robinson Manuel Gómez 

Tovar, el reajuste de su asignación de ret iro, ajustado su  valor a un 70% 

del salario mensual dispuesto en el inciso 2º del art ículo 1º del Decreto 

1794 de 2000. 

 

Fundamentó el A quo, que en cuanto a la pretensión del reajuste y 

reconocimiento del incremento del salario mínimo del 40% al 60%, 

estaba probado que el actor, a fecha de 31 de diciembre del año 2000, 

se encontraba prestando sus servicios como soldado voluntario desde el 

año 1993 hasta el año 2004, en donde pasó a ser “infant e de marina 

profesional”, por lo tanto, tal como lo establecía el art ículo 1º del 

Decreto 1794 de 2000, tenía derecho a que su asignación salarial, 

correspondiera a un salario mínimo incrementado en un 60%; así como 

también a la prima de antigüedad, calculada en un 38.5% sobre el valor 

mismo valor. 

 

En cuanto a la pretensión de declarar la nulidad del acto administrat ivo 

No. 45557, de agosto 23 de 2013, mediante el cual se negó el 

reconocimiento, pago e inclusión de la duodécima parte de la prima de 

navidad en su asignación de ret iro, consideró el juez de instancia, que 

                                                                 
4 Ver folios 135 - 145, del cuaderno de primera instancia. 
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dicha pretensión no estaba llamada a prosperar, teniendo en cuenta 

que la norma contenida en el art ículo 13 del decreto 4433 de 2004, no 

incluía dentro de las part idas computables, para el rango de soldados 

profesionales dicha prima, solo la incluía para quienes ostentaran el 

rango de oficiales y suboficiales.  

 

Indicó, que bien se podría hacer un juicio de const itucionalidad de la 

norma en comento, al hacer un análisis del juicio de proporcionalidad e 

igualdad, tal como lo hizo este Tribunal con el subsidio familiar, al 

inaplicar por inconst itucional el parágrafo 13 del Decreto 4433 de 2004, 

sin embargo, no obraba dentro del expediente, prueba alguna de que 

el demandante hubiera devengado dicha prima de navidad.  

 

1.5.- Los recursos. 

 

- CREMIL5, a través de apoderado judicial, interpuso recurso de 

apelación con el objeto de que se revoque la sentencia de primera 

instancia y en su lugar, se nieguen todas las pretensiones de la 

demanda. 

 

Sostuvo, que para el reconocimiento y pago de la asignación de ret iro 

se debía tener en cuenta lo dispuesto en el inciso 10 del art ículo 10 del 

Decreto 1794 de 2000, que menciona el incremento del salario en un 

40%, pues, debía hacerse una interpretación íntegra de la normatividad, 

ya que indudablemente con la expedición del Decreto 1794 de 2000, se 

mejoraron las condiciones salariales y prestacionales de los soldados 

profesionales, por lo que no podía indicarse que exist ía una disminución 

salarial del 20%. 

 

Resaltó, que la ent idad tenía como objeto el reconocimiento de las 

asignaciones de ret iro del personal de oficiales, suboficiales y soldados 

profesionales; por lo cual, aplicaba las disposiciones especiales vigentes 

                                                                 
5 Folios 158 – 163 del cuaderno de primera instancia. 
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para cada uno de ellos y a part ir de la expedición de una hoja de 

servicios, en donde constaba toda la información relacionada con el 

t iempo de servicio y el salario devengado, para fines prestacionales; 

documento que se const ituía en la pieza idónea, para el 

reconocimiento de la asignación de ret iro por parte de la ent idad, en los 

términos del art ículo 234 y 235 del Decreto Ley 1211 de 1990. 

 

Es así, como señaló, que la hoja de servicios militares expedida por el 

Ministerio de Defensa con su respectiva aprobatoria, era el documento 

idóneo para el reconocimiento de la asignación de ret iro por parte de la 

Caja; por lo tanto, la ent idad estaba sujet a a la expedición y aporte a 

dicho documento para dicho reconocimiento, por lo que en caso de 

que el demandante presentara inconformidad frente al incremento 

conforme al parágrafo 2, del art ículo 1 del Decreto 1794 de 2000, debió 

manifestarlo así a la correspondiente Fuerza y no a CREMIL, pues, la 

ent idad estaba sujeta para el reconocimiento de las asignaciones, a la 

aplicación de la normatividad vigente y a lo señalado en la hoja de 

servicios.  

 

Igualmente, la ent idad demandada afirma que en el presente caso, si al 

actor le asist iera algún derecho con respecto a las pretensiones de la 

demanda, no se le podrían reconocer por cuanto el art ículo 43 del 

Decreto 4433 de 2004, establece la prescripción de las mesadas en tres 

años, contadas a part ir de la fecha en que se hicieron exigibles. 

 

Finalmente, expuso que el principio de igualdad se predica solo entre 

iguales, por lo que en el presente asunto, no hay vulneración al derecho 

de igualdad, ya que fue el legislador quien estableció los parámetros 

para efectos del reconocimiento de la asignación de ret iro. 

 

- La parte demandante6, interpuso recurso de apelación, con el objeto 

de que se revoque parcialmente la sentencia de primera instancia, en el 

                                                                 
6 Folios 164 - 167, del cuaderno de primera instancia. 
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sent ido de que se incluya en su asignación de ret iro, la duodécima parte 

de la prima de navidad. 

 

Argumentó, que si bien era cierto no exist ía norma alguna que 

contemplara la inclusión de la duodécima parte de la prima de 

navidad, como part ida computable en la asignación de ret iro de los 

soldados profesionales, lo cierto era, que se debió interpretar por 

principio de favorabilidad e igualdad, la posibilidad de que dicho 

emolumento le fuera reconocido en igualdad de proporciones.    

 

1.6.- Trámite procesal en segunda instancia. 

 

- Mediante auto de 18 de julio de 2016, se admit ió los recursos de 

apelación presentados por las partes7.  

 

- En proveído del 31 de agosto de 2016, se dispuso correr t raslado a la 

partes, para alegar de conclusión8, llamado al que ninguna de las partes 

acudieron. 

 

- El señor Agente del Ministerio Público, no emit ió concepto de fondo en 

esta oportunidad.  

 

2.- CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia. 

 

Presentes los presupuestos procesales y no exist iendo causal que invalide 

lo actuado, el Tribunal es competente, para conocer en segunda 

instancia de la presente actuación, conforme lo establecido en el 

art ículo 153 del Código de procedimiento Administrat ivo y de lo 

Contencioso Administrat ivo. 

                                                                 
7 Folio 4, cuaderno de segunda instancia. 
8 Folio 12, cuaderno de segunda instancia. 
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2.2. Problema Jurídico. 

 

De conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos descritos, el 

problema jurídico a desatar es: ¿Hay lugar a decretar la nulidad de los 

actos administrat ivos demandados, en virtud de los cuales, se negó el 

reajuste de la asignación de ret iro del accionante, en lo que concierne 

a las fórmulas y factores9 establecidos para la respectiva liquidación, de 

la prestación social referida?,  

 

¿Debe incluirse en tal reliquidación, la prima de navidad? 

 

De conformidad con la problemática planteada, los extremos de la lit is y 

los argumentos de las partes, esta Sala tratará los siguientes temas: 

 

De la liquidación de la asignación de ret iro y los parámetros legales a 

tener en cuenta, para efectos del reconocimiento de miembros de las 

Fuerzas Armadas –Soldado Voluntario/Soldado Profesional-. 

 

2.3. Análisis de la Sala. 

 

2.3.1.- De la liquidación de la asignación de retiro y los parámetros 

legales a tener en cuenta, para efectos del reconocimiento de 

miembros de las Fuerzas Armadas –Soldado Voluntario/Soldado 

Profesional-. 

 

El ordenamiento jurídico, mediante ley 131 de 1985, dispuso una serie de 

normas sobre el servicio militar voluntario, en lo relacionado al ingreso, 

beneficios y obligaciones respectivas, donde se destaca, para efectos de 

la problemática de esta acción, lo consignado en el art ículo 6 de dicha 

normativa que reza: 

 

                                                                 
9 Se ciñe la decisión a tal tema, conforme lo dispuesto en el art. 320 del C. G. del P. 

aplicable por remisión del art. 306 del CPACA. 
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“ARTICULO 4º. El que prest e el servicio milit ar volunt ario 
devengará una bonificación mensual equivalent e al salario 

mínimo legal vigent e, increment ada en un sesent a por cient o 

(60%) del mismo salario, el cual no podrá sobrepasar los 
haberes correspondient es a un Cabo Segundo, Marinero o 

Suboficial Técnico Cuart o.”  
 

De esta forma, se observa, que las personas que decidieron vincularse a 

las Fuerzas Armadas, como soldados volunt arios, los cuales están 

definidos por el deseo de continuar en el servicio, luego de haber 

prestado el servicio militar obligatorio, a diferencia del soldado 

profesional, que es aquel entrenado y capacitado para actuar en las 

unidades de combate independientemente de haber prestado o no el 

servicio militar obligatorio10, tenían derecho, en vigencia de la norma 

referenciada, a una bonificación mensual, equivalente al Salario Mínimo 

Legal más un sesenta por ciento (60%), de dicho valor.  

 

Posteriormente, mediante Decreto 1793 de 14 de septiembre de 2000, los 

regímenes prestacionales de los soldados profesionales y soldados 

voluntarios fueron asimilados, de conformidad con el art ículo 42 de tal 

preceptiva, que indicó: 

 

“ARTÍCULO 42. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El present e decret o se 

aplicará t ant o a los soldados volunt arios que se incorporaron 

de conformidad con lo est ablecido por la Ley 131 de 1985, 
como a los nuevos soldados profesionales.” 

 

La anterior disposición a su vez, debe ser interpretada bajo los contenidos 

normativos del Decreto 1274 de 14 de septiembre de 2000, que en su 

art ículo 1º señala: 

  

“ARTICULO 1. ASIGNACIÓN SALARIAL MENSUAL. Los soldados 
profesionales que se vinculen a las Fuerzas Milit ares 

devengarán un (1) salario mensual equivalent e al salario 

mínimo legal vigente, incrementado en un cuarent a por ciento 
(40%) del mismo salario. 

                                                                 
10 Sobre la diferencia de soldados voluntarios y profesionales, ver Consejo de Estado. 

Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda – Subsección B. Sentencia del 

11 de junio de 2009. Expediente 2311-08. C. P. Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

siguiente, quienes al 31 de diciembre del año 2000 se 

encontraban como soldados de acuerdo con la Ley 131 de 
1985, devengarán un salario mínimo legal vigente 

incrementado en un sesenta por ciento (60%).” (Negrillas y 
subrayas fuera del texto). 

 

Entendiéndose, con las iniciat ivas legales abarcadas, el interés designado 

en la ley 4ta de 1992, con miras a la expedición de un régimen salarial y 

prestacional de los soldados profesionales, sin detrimento de los derechos 

adquiridos, enmarcándose una prerrogativa especial, para aquellos 

soldados voluntarios, que venían amparados por las preceptivas de la ley 

131 de 1985, los cuales gozarían de un 60%, para efectos de liquidaciones 

prestacionales, exist iendo a su vez, una cualificación de la bonificación 

mensual, a un salario mensual. 

 

Posteriormente, con la expedición de la Ley 923 de 2004, se instaura un 

nuevo interés, con el objeto de señalar las normas, objet ivos y criterios 

que el Gobierno Nacional debía tener en cuenta, para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de ret iro de los miembros de la Fuerza 

Pública, bajo un marco de eficiencia, universalidad, igualdad, equidad, 

responsabilidad financiera, intangibilidad y solidaridad11, los cuales 

determinan la expedición del Decreto 4433 de 2004, norma que cobija, 

                                                                 
11 Se considera de suma importancia destacar las siguientes normas de la Ley 903 de 

2004: 

“ARTÍCULO 1o. ALCANCE. El Gobierno Nacional con sujeción a las normas, criterios y 

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen de la asignación de retiro, la pensión 

de invalidez y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes de estas, 

correspondientes a los miembros de la Fuerza Pública. 

ARTÍCULO 2o. OBJETIVOS Y CRITERIOS. Para la fijación del régimen pensional y de 

asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, el Gobierno Nacional tendrá 

en cuenta además de los principios de eficiencia, universalidad, igualdad, equidad, 

responsabilidad financiera, intangibilidad y solidaridad los siguientes objetivos y criterios:  

(… ) 

2.1. El respeto de los derechos adquiridos. Se conservarán y respetarán todos los 

derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos conforme a 

disposiciones anteriores a la fecha de entrada de las normas que se expidan en 

desarrollo de la misma. 

(… ) 

2.7. No podrá discriminarse por razón de categoría, jerarquía o cualquier otra condición 

a los miembros de la Fuerza Pública para efectos de adelantar el trámite administrativo 

del reconocimiento de una asignación de retiro o pensión o sustitución.” 
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actualmente, a los miembros de las Fuerza Pública, en asuntos at inentes 

a la primera de las normas mencionadas y que establece para efectos 

de la asignación de ret iro lo siguiente: 

 

“Asignación de ret iro 
 

Art ículo 13. Part idas comput ables para el personal de las 
Fuerzas Militares. La asignación de ret iro, pensión de invalidez, y 

de sobrevivencia, se liquidarán según corresponda en cada 

caso, sobre las siguient es part idas así: 
 

13.1 Oficiales y Suboficiales: 

13.1.1 Sueldo básico. 
13.1.2 Prima de act ividad. 

13.1.3 Prima de ant igüedad. 
13.1.4 Prima de est ado mayor. 

13.1.5 Prima de vuelo, en los t érminos est ablecidos en el 

art ículo 6° del present e Decret o. 
13.1.6 Gast os de represent ación para Oficiales Generales o de 

Insignia. 
13.1.7 Subsidio familiar en el porcent aje que se encuent re 

reconocido a la fecha de ret iro. 

13.1.8 Duodécima part e de la Prima de Navidad liquidada con 
los últ imos haberes percibidos a la fecha fiscal de ret iro. 

 

13.2 Soldados Profesionales: 
13.2.1 Salario mensual en los t érminos del inciso primero del 

art ículo 1° del Decret o-ley 1794 de 2000. 
13.2.2 Prima de ant igüedad en los porcent ajes previst os en el 

art ículo 18 del present e decret o. 

 
Parágrafo. En adición a las partidas específicamente 

señaladas en este artículo, ninguna de las demás primas, 
subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán 

computables para efectos de asignación de retiro, pensiones y 

sustituciones pensionales. 

 

(…) 

 
Art ículo 16. Asignación de ret iro para soldados 

profesionales. Los soldados profesionales que se ret iren o sean 
ret irados del servicio act ivo con veint e (20) años de servicio, 

t endrán derecho a part ir de la fecha en que t erminen los t res 

(3) meses de alt a a que por la Caja de Ret iro de las Fuerzas 
Milit ares, se les pague una asignación mensual de ret iro, 

equivalent e al set ent a por cient o (70%) del salario mensual 
indicado en el numeral 13.2.1, adicionado con un t reint a y 

ocho punt o cinco por cient o (38.5%) de la prima de 
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ant igüedad. En t odo caso, la asignación mensual de ret iro no 
será inferior a uno punt o dos (1.2) salarios mínimos legales 
mensuales vigent es. (Negrillas y subrayas fuera del texto).” 

 

Ahora bien, esta Sala considera que del anterior recuento normativo, la 

liquidación de las asignaciones de ret iro de los soldados profesionales, 

debe ser soportada bajo una interpretación sistemática e integral, de 

aquellas normas que consagra la especialidad del régimen salarial y 

prestacional en estudio, por lo que no es aceptable, la aplicación de 

cualesquiera de las normas expuestas en acápites precedentes, sin 

atender a su sent ido histórico-funcional. 

 

De tal forma, que al momento de liquidarse las asignaciones de ret iro, se 

debe tener en cuenta lo consignado en el art ículo 13 y 16 del Decreto 

4433 de 2004, que establece una serie de fórmulas propias, para lograr tal 

cometido, como lo es el 40% del Salario Mínimo Legal y los porcentajes 

de prima de antigüedad; sin embargo, conforme el art ículo 1º del 

Decreto 1274 del 2000, aquellas personas que a 31 de diciembre de 2000, 

obraban como soldados voluntarios, tendrán como beneficio alterno del 

sistema, el de efectuarse la operación aritmética, no con el 40 % del 

SMLMV, sino con el 60% de tal concepto, dándose protección a los 

intereses e iniciat ivas que a lo largo de la historia legislat iva, se ha 

buscado detentar a miembros de la Fuerza Pública, como lo son los 

soldados profesionales/voluntarios.  

 

Frente a los asuntos de reajuste de salarios – asignaciones de ret iros de los 

soldados voluntarios que se profesionalizaron, el Honorable Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrat ivo, Sección Segunda, en 

sentencia de Unificación de fecha 25 de agosto de 201612, se pronunció 

en los siguientes términos: 

                                                                 
12 No. de referencia: CE-SUJ2 850013333002201300060 01, No. Interno: 3420-2015, Actor: 

Benicio Antonio Cruz, Demandados: Nación, Ministerio de Defensa Nacional, Fuerzas 

Militares de Colombia, Ejército Nacional, Asunto: Sentencia de unificación 

jurisprudencial CE-SUJ2 No. 003/16 proferida en aplicación del artículo 271 de la Ley 

1437 de 2011. C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
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“Surgimiento y características del régimen de personal, salarial 

y prestacional de los soldados voluntarios 

 

El legislador, a t ravés del art ículo 1º de la Ley 131 de 1985, 13 

est ableció la posibilidad de que quienes hubieren prest ado su 
servicio milit ar obligat orio, manifest asen su deseo de seguir 

vinculados a la Fuerza Pública, bajo la modalidad del servicio 
militar voluntario. Sobre el part icular, los art ículos 1º, 2º y 3º de la 

norma en cit a señalaban: 

 
“Artículo 1. Sin perjuicio de las disposiciones vigent es que 

regulan el servicio milit ar obligat orio, el Gobierno podrá 

est ablecer el servicio milit ar volunt ario dent ro de los t érminos 
de est a Ley. 

 
Artículo 2. Podrán prest ar el servicio milit ar volunt ario quienes, 

habiendo prest ado el servicio milit ar obligat orio, manifiest en 

ese deseo al respect ivo Comandant e de Fuerza y sean 
acept ados por él. Las aut oridades milit ares podrán organizar 

ot ras modalidades de servicio milit ar volunt ario, cuando las 
circunst ancias lo permit an. 

 
Parágrafo 1. El servicio milit ar volunt ario, se prest ará por un 

lapso no menor de 12 meses. 

 
Parágrafo 2. La Plant a de Personal de soldados que prest e el 

servicio milit ar volunt ario será est ablecida por el Gobierno. 

 
Artículo 3. Las personas a que se refiere el art ículo 2º de la 

present e Ley, quedarán sujet as, a part ir de su vinculación 

como soldados volunt arios, al Código de Just icia Penal Milit ar, 
al Reglament o de Régimen Disciplinario, al Régimen 

Prest acional y a las normas relat ivas a la capacidad 
psicofísica, incapacidades, invalideces e indemnizaciones 

para los soldados de las Fuerzas Milit ares y los reglament os 

especiales que se expidan para el desarrollo de est a Ley.” 
 

Según las normas t racitas, quienes hubieran prest ado el servicio 

milit ar obligat orio, si así lo manifest aban al respect ivo 
Comandant e de Fuerza y est e lo aut orizaba, podían cont inuar 

vinculados a las Fuerza Pública, pero prest ando sus servicios 
milit ares como soldados volunt arios. 

 

 
 

 

                                                                 
13 Ib. 
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Sobre la sit uación salarial y prest acional de los soldaos 

volunt arios, los art ículos 4º, 5º y 6º de la Ley 131 de 1985, 14 

dispusieron lo siguient e: 
 
“Artículo 4. El que prest e el servicio militar voluntario devengará 

una bonificación mensual equivalent e al salario mínimo legal 

vigent e, increment ada en un 60% del mismo salario, el cual no 

podrá sobrepasar los haberes correspondient es a un Cabo 
Segundo, Marinero o Suboficial Técnico Cuart o. 

 
Artículo 5. El soldado volunt ario que est uviere en servicio 

durant e un año, t iene derecho a percibir una bonificación de 

navidad equivalent e a la recibida en el mes de noviembre del 
respect ivo año. 
 

Parágrafo. Cuando el soldado volunt ario no hubiere servido un 

año complet o, t iene derecho al reconocimient o de la 

bonificación de navidad a razón de una doceava part e 
(1/12), por cada mes complet o de servicio. 

 
Artículo 6. El soldado volunt ario que sea dado de baja, t iene 

derecho a que el Tesoro Público le pague por una sola vez, 

una suma equivalent e a un mes de bonificación por cada año 
de servicio prest ado en dicha calidad y proporcionalment e 

por las fracciones de meses a que hubiere lugar.” 

 
De acuerdo con las normas t rascrit as, los soldados volunt arios 

eran remunerados con una “bonificación mensual equivalent e 

al salario mínimo legal vigent e, increment ada en un 60% del 
mismo salario”. Así mismo, t enían derecho a percibir una 

“bonificación de navidad” igual al mont o recibido como 
bonificación mensual “en el mes de noviembre del respect ivo 

año”. Y al ser dados de baja, se hacían acreedores a una 

suma igual a “un mes de bonificación por cada año de 
servicios y proporcionalment e por las fracciones de meses a 

que hubiere lugar”. 

 
Así las cosas, la sit uación salarial y prest acional de los soldados 

volunt arios, en vigencia de la Ley 131 de 1985,15 se grafica de 
la siguient e manera, para su mejor comprensión: 

 

 

 

 

 

                                                                 
14 Por la cual se dictan normas sobre servicio militar voluntario.  
15 Por la cual se dictan normas sobre servicio militar voluntario.  
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SITUACIÓN SALARIAL Y PRESTACIONAL DE LOS SOLDADOS VOLUNTARIOS EN 

VIGENCIA DE LA LEY 131 DE 1985 

 

Prestación social o 

salarial a la que 

tenían derecho 

 

 

Monto 

 

Bonificación mensual 

 

Equivalente a un salario mínimo legal vigente 

incrementada en un 60% 

 

 

Bonificación de 

navidad 

 

Equivalente al monto recibido como bonificación 

mensual en el mes de noviembre del respectivo 

año  

 

 

Bonificación al ser 

dado de baja 

(retirado) 

 

Equivalente a un mes de bonificación por cada 

año de servicios 

 

 

 
Teniendo claridad sobre las caract eríst icas del régimen de 

personal, salarial y prest acional de los soldados volunt arios, 

cont enido en la Ley 131 de 1985,16 pasa la Sala a est udiar los 
mismos aspect os del régimen de carrera de los soldados 

profesionales. 
 
Régimen de carrera de los soldados profesionales 

 
A t ravés de la Ley 578 de 200017 el legislador facult ó al 

President e de la República en forma ext raordinaria y por el 
t érmino de 6 meses, para que expidiera normas relacionadas 

con las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, ent re ellas t odo lo 

concernient e al régimen de carrera y/o est at ut o del soldado 
profesional, en los siguient es t érminos: 
 

“Artículo 1º.- <El apart e t achado fue declarado inexequible 

por la Cort e Const it ucional mediant e la sent encia C-1493 de 

2000>. De conformidad con el numeral 10 del art ículo 150 de la 
Const itución Polít ica, revíst ese al President e de la República de 

precisas facult ades ext raordinarias, hast a por el t érmino de 6 

meses, cont ados a part ir de la promulgación de la present e 
ley, para expedir las normas de carrera, los reglament os de 

régimen disciplinario y de evaluación de los oficiales y 

suboficiales de las Fuerzas Milit ares; el reglament o de apt it ud 
psicofísica, incapacidades, invalideces e indemnizaciones de 

las Fuerzas Milit ares y de la Policía Nacional y el régimen de 

                                                                 
16 Ib. 
17 Por medio de la cual se reviste al Presidente de la República de facul tades 

extraordinarias para expedir normas relacionadas con las Fuerzas Militares y de Policía 

Nacional. 
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carrera y/o est at ut o del soldado profesional así como el 
reglament o de disciplina y ét ica para la Policía Nacional, el 

reglament o de evaluación y clasificación para el personal de 

la Policía Nacional, las normas de carrera del personal de 
oficial y suboficiales de la Policía Nacional, las normas de 

carrera profesional del nivel ejecut ivo de la Policía Nacional, 
los est at ut os del personal civil del Minist erio de Defensa y la 

Policía Nacional; la est ruct ura del sist ema de salud de las 

Fuerzas Milit ares y de la Policía Nacional  y se dict an ot ras 
disposiciones.” (Subraya la Sala). 

 
Con fundamento en las ant eriores facult ades, el President e de 

la República expidió el Decret o Ley 1793 de 2000 “por el cual 

se adopt a el Régimen de Carrera y el Est at ut o de Personal de 
Soldados Profesionales de las Fuerzas Milit ares”, cuyo art ículo 1º 

definió la calidad de soldado profesional en los siguient es 

t érminos: 
 

“Artículo 1. Soldados profesionales. Los soldados profesionales 

son los varones ent renados y capacit ados con la finalidad 

principal de act uar en las unidades de combat e y apoyo de 

combat e de las Fuerzas Milit ares, en la ejecución de 
operaciones milit ares, para la conservación, rest ablecimient o 

del orden público y demás misiones que le sean asignadas.” 
 

En lo que t iene que ver con la incorporación de los soldados 

profesionales, los art ículos 3º, 4º y 5º del Decret o Ley 1793 de 
2000,18 precept úan lo siguient e: 

 
“Artículo 3. Incorporación. La incorporación de los soldados 

profesionales a las Fuerzas Milit ares de Colombia, se hará 

mediant e nombramient o por orden de personal de los 
respect ivos Comandos de la Fuerza, at endiendo a las 

necesidades de las fuerzas y a la plant a de personal que haya 

sido aprobada por el Gobierno Nacional. 
 

Artículo 4. Requisitos para la incorporación. Son requisit os 

mínimos para ser incorporado como soldado profesional: 
a) Ser colombiano. 

b) Inscribirse en el respect ivo Dist rit o Milit ar. 
c) Ser solt ero, sin hijos y no t ener unión marit al de hecho. 

d) Ser mayor de 18 años y menor de 24 años. 

e) Acredit ar quint o grado de educación básica o en su 

defect o present ar ant e el Comando de la Fuerza un examen 

de conocimient os básicos. 
f) Ser reservist a de primera clase de cont ingent e ant erior o 

últ imo cont ingente y present ar cert ificado de buena conduct a 

                                                                 
18 Por el cual se adopta el Régimen de Carrera y el Estatuto de Personal de Soldados 

Profesionales de las Fuerzas Militares. 
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expedido por el Comandant e de la Unidad a la cual 
pert eneció; o ser reservist a de primera clase de cont ingent es 

ant eriores a los dos últ imos o de segunda o t ercera clase que 

se encuent re en condiciones de recibir un ent renamient o 
especial. 
g) Reunir las condiciones psicofísicas de acuerdo con las 

disposiciones legales vigent es para el personal de las Fuerzas 

Milit ares. 

 
Artículo 5. Selección. Los aspirant es que cumplan con las 

condiciones est ablecidas en el art ículo ant erior, se somet erán 
a un proceso de selección previa realizado por un comit é 

mult idisciplinario, el cual será nombrado por el Direct or de 

Reclut amient o de cada Fuerza. 
 

En la selección a que se refiere el present e art ículo, t endrán 

prelación los reservist as de primera clase a los cuales se refiere 
el lit eral f) del art ículo ant erior. 

 
Parágrafo. Los soldados vinculados mediant e la Ley 131 de 

1985 con ant erioridad al 31 de diciembre de 2000, que 

expresen su int ención de incorporarse como soldados 
profesionales y sean aprobados por los Comandant es de 

Fuerza, serán incorporados el 1 de enero de 2001, con la 
ant igüedad que cert ifique cada fuerza expresada en número 

de meses. A est os soldados les será aplicable ínt egrament e lo 

dispuest o en est e decret o, respet ando el porcent aje de la 
prima de ant igüedad que t uviere al moment o de la 

incorporación al nuevo régimen.” (Subraya la Sala). 

 
De acuerdo con las disposiciones t rascrit as, además de los que 

ingresaban por primera vez, t ambién podían ser enlist ados 
como soldados profesionales, los uniformados que venían 

vinculados en los t érminos de la Ley 131 de 198519 con 

ant erioridad a 31 de diciembre de 2000, est o es, los soldados 
volunt arios; pero para ello, debían expresar al Comandante de 

Fuerza su int ención de incorporarse como soldados 

profesionales y obt ener su aprobación. 
 

Est a dicotomía ent re soldados profesionales que ingresaron por 
primera vez y los que siendo volunt arios fueron post eriorment e 

enlist ados como profesionales, es reconocida por el mismo 

Decret o Ley 1793 de 2000,20 cuando en su art ículo 42 señala: 
 
“Artículo 42. Ámbito de aplicación. El present e decret o se 

aplicará t ant o a los soldados volunt arios que se incorporaron 

                                                                 
19 Por la cual se dictan normas sobre servicio militar voluntario. 
20 Por el cual se adopta el Régimen de Carrera y el Estatuto de Personal de Soldados 

Profesionales de las Fuerzas Militares. 
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de conformidad con lo est ablecido por la Ley 131 de 1985, 
como a los nuevos soldados profesionales.” (Subraya la Sala). 

 

A cont inuación la Sala grafica las diferencias ent re est as dos 
cat egorías de soldados profesionales, en cuant o a su 

vinculación: 
 

 
 

DIFERENCIAS ENTRE LOS SOLDADOS PROFESIONALES QUE ENTRARON POR 

PRIMERA VEZ A LA FUERZA PÚBLICA Y LOS QUE VENÍAN DE SER SOLDADOS 

VOLUNTARIOS, EN CUANTO A LOS REQUISITOS DE INGRESO 

 

 

CATEGORÍA 

 

REQUISITOS DE INGRESO 

 

 

 

 

 

Soldados 

profesionales 

que venían 

como 

voluntarios 

 

 Estar vinculados antes del 31 de diciembre de 2000, 

en los términos señalados en la Ley 131 de 1985, esto 

es, como soldados voluntarios. 

 Expresar a los Comandantes de Fuerza, su intención 

de incorporarse como soldados profesionales. 

 Obtener del respectivo Comandante de Fuerza la 

aprobación para incorporarse como soldados 

profesionales. 

 

 

 

 

 

 

Soldados 

profesionales 

que 

ingresaron por 

primera vez a 

la Fuerza 

Pública luego 

de la creación 

del régimen 

de carrera del 

soldado 

profesional, en 

el Decreto Ley 

1793 de 2000 

 

 Ser colombiano. 

 Inscribirse en el respectivo Distrito Militar. 

 Ser soltero, sin hijos y no tener unión marital de 

hecho. 

 Ser mayor de 18 años y menor de 24 años. 

 Acreditar quinto grado de educación básica o en 

su defecto presentar ante el Comando de la Fuerza 

un examen de conocimientos básicos. 

 Ser reservista de primera clase de contingente 

anterior o último contingente y presentar certificado 

de buena conducta expedido por el Comandante 

de la Unidad a la cual perteneció; o ser reservista de 

primera clase de contingentes anteriores a los dos 

últimos o de segunda o tercera clase que se 

encuentre en condiciones de recibir un 

entrenamiento especial. 

 Reunir las condiciones psicofísicas de acuerdo con 

las disposiciones legales vigentes para el personal 

de las Fuerzas Militares. 

 

 

En est e punt o, es de t ener en cuent a, que t ant o el 

demandant e como la ent idad demandada, señalan que el 
proceso de incorporación de los soldados volunt arios al nuevo 

régimen de carrera del soldado profesional creado en el 
Decret o Ley 1793 de 2000,21 se produjo de manera 

                                                                 
21 Por el cual se adopta el Régimen de Carrera y el Estatuto de Personal de Soldados 

Profesionales de las Fuerzas Militares. 
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generalizada a t ravés de las Órdenes Administ rat ivas de 
Personal números 1241 de 20 de enero de 2001 y 1175 de 20 de 

oct ubre de 2003,22 por medio de las cuales el Minist erio de 

Defensa dispuso la conversión obligatoria de t odos los soldados 
volunt arios en soldados profesionales. 

 
En conclusión de lo hast a ahora expuest o, a part ir de lo 

normado en el Decret o Ley 1793 de 2000,23 pese a ost ent ar el 

mismo rango de soldados profesionales, los enunciados 
normat ivos analizados dist inguen en est e género de 

uniformados dos cat egorías en virt ud de las diferencias 
objet ivas que est ipulan dichas normas en cuant o a su 

vinculación, est o es, la ant igüedad de unos y la novedad de 

ot ros. 
 

Est a subdivisión dicotómica de los soldados profesionales: ent re 

quienes se vincularon ex novo a part ir del 1º de enero de 2001 
y los que encont rándose enlist ados a las Fuerzas Milit ares ant es 

del 31 de diciembre de 2002 fueron post eriorment e 
incorporados al nuevo régimen, además de ser expresión de la 

realidad objet iva que caract erizó a la vinculación de cada 

grupo, t iene efect os salariales, como pasa a explicar la Sala.  
 
Régimen salarial para el personal de soldados profesionales 

 

En lo que t iene que ver con el régimen salarial y prest acional 

del personal de soldados profesionales, el Decret o Ley 1793 de 
2000,24 en su art ículo 38, aut orizó al Gobierno Nacional para su 

expedición, en los siguient es t érminos: 
 
“Artículo 38. Régimen salarial y prestacional. El Gobierno 

Nacional expedirá los regímenes salarial y prest acional del 
soldado profesional, con base en lo dispuest o por la Ley 4 de 

1992, sin desmejorar los derechos adquiridos.” 

 
Es del caso precisar, que la Ley 4ª de 1992,25 a la cual debía 

ceñirse el Gobierno Nacional para expedir los regímenes 

salariales y prest acionales de los soldados profesionales, 

                                                                 
22 Las cuales no fueron aportadas al expediente, pero que su contenido es enunciado 

de manera uniforme tanto en la demanda como en su contestación, sin que exista 

controversia sobre este aspecto. 
23 Por el cual se adopta el Régimen de Carrera y el Estatuto de Personal de Soldados 

Profesionales de las Fuerzas Militares. 
24 Ib. 
25 Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el 

Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados 

públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la 

fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras 

disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, 

literales e) y f) de la Constitución Política.  
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consagra el principio de respet o de los derechos adquiridos en 
su art ículo 2º, lit eral a), en los siguient es t érminos: 

 
“Artículo 2.- Para la fijación del régimen salarial y prest acional 

de los servidores enumerados en el art ículo ant erior, el 

Gobierno Nacional t endrá en cuent a los siguient es objet ivos y 
crit erios: 

 
a. El respet o a los derechos adquiridos de los servidores del 

Est ado t ant o del régimen general, como de los regímenes 

especiales. En ningún caso podrán desmejorar sus salarios y 
prest aciones sociales;(…)” (Subraya la Sala). 

 

Teniendo en cuent a las normas reseñadas, el Gobierno 
Nacional procedió a expedir el régimen salarial y prest acional 

para el personal de Soldados Profesionales de las Fuerzas 

Milit ares, mediant e el Decret o Reglament ario 1794 de 200026 
cuyos art ículos 1º y 2º definieron las condiciones y el mont o de 

la asignación salarial mensual que devengarían los soldados 
profesionales, t ant o de los que iban a ingresar por vez primera, 

como los que venían de ser volunt arios. 

 
Sobre est e part icular, est ima la Sala convenient e t rascribir los 

art ículos 1º y 2º del referido Decret o Reglament ario 1794 de 
2000:27 

 
“Artículo 1. Asignación salarial mensual. Los soldados 

profesionales que se vinculen a las Fuerzas Milit ares 

devengarán 1 salario mensual equivalent e al salario mínimo 

legal vigent e, increment ado en un 40% del mismo salario. 
 

Sin perjuicio de lo dispuest o en el parágrafo del art ículo 
siguient e, quienes al 31 de diciembre del año 2000 se 

encont raban como soldados de acuerdo con la Ley 131 de 

1985, devengarán un salario mínimo legal vigent e 
increment ado en un 60%. Subraya la Sala). 

 
Artículo 2. Prima de antigüedad. Cumplido el segundo año de 

servicio, el soldado profesional de las Fuerzas Milit ares t endrá 

derecho a una prima mensual de ant igüedad equivalent e al 
6.5% de la asignación salarial mensual básica. Por cada año 

de servicio adicional, se reconocerá un 6.5% más, sin exceder 

del 58.5%. 
 
Parágrafo. Los soldados vinculados con ant erioridad al 31 de 

diciembre de 2000, que expresen su int ención de incorporarse 

                                                                 
26 Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de 

soldados profesionales de las Fuerzas Militares. 
27 Ib. 
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como soldados profesionales y sean aprobados por los 
comandant es de fuerza, serán incorporados el 1 de enero de 

2001, con la ant igüedad que cert ifique cada fuerza, 

expresada en número de meses. A est os soldados les será 
aplicable ínt egrament e lo dispuest o en est e decret o 

respet ando el porcent aje de la prima de ant igüedad que 
t uviere al moment o de la incorporación al nuevo régimen.” 

 

Las referidas disposiciones del Decret o Reglament ario 1794 de 
200028 dist inguen clarament e que en relación con el primer 

grupo de soldados profesionales, es decir, quienes se 
vincularon a part ir del 31 de diciembre de 2000, t ienen 

derecho a devengar mensualment e un salario mínimo, más un 

increment o sobre el mismo en porcent aje igual al 40% y, en lo 
que respect a al segundo grupo, est o es, quienes venían como 

soldados volunt arios, se dispuso que los mismos devengarían 

mensualment e un salario mínimo, más un increment o del 60% 
sobre el mismo salario. 

 
En ese sent ido, interpreta la Sala, con efect o unificador, que el  

Gobierno Nacional, al fijar el régimen salarial de los soldados 

profesionales en el Decret o Reglament ario 1794 de 2000,29 en 
aplicación del principio de respet o por los derechos 

adquiridos, dispuso conservar, para aquellos que venían de ser 
soldados volunt arios, el mont o del salario básico que percibían 

en vigencia de la Ley 131 de 1985,30 cuyo art ículo 4º 

est ablecía, que est os últ imos t enían derecho a recibir como 
sueldo, una “bonificación mensual equivalent e al salario 

mínimo legal vigent e, increment ado en un 60%”.  

 
De est a manera, se const it uyó para los soldados volunt arios 

que post eriorment e fueron incorporados como profesionales, 
una suert e de régimen de t ransición tácit o en mat eria salarial, 

en virt ud del cual, pese a aplicárseles ínt egrament e el nuevo 

est at ut o de personal de los soldados profesionales, en mat eria 
salarial conservarían el mont o de su sueldo básico que les fue 

det erminado por el art ículo 4º de la Ley 131 de 1985,31 es decir, 

un salario mínimo legal vigent e aument ado en un 60%. 
 

En armonía con lo expuest o, para la Sala no es de recibo la 
int erpret ación que sobre el part icular realiza la part e 

demandada, según la cual, los referidos Soldados 

profesionales, ant es volunt arios, no t ienen derecho a percibir 
un sueldo básico equivalent e a un salario mínimo 

increment ado en un 60%, dado que a su juicio, al vincularse a 

                                                                 
28 Ib. 
29 Ib. 
30 Por la cual se dictan normas sobre servicio militar voluntario. 
31 Ib. 
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la plant a de personal de las Fuerzas Milit ares como soldados 
profesionales, se les aplica ínt egrament e el régimen propio de 

est os últ imos. 

 
Ello por cuant o, la int erpret ación adecuada del art ículo 1º del 

Decret o Reglament ario 1794 de 2000,32 derivada de la 
lit eralidad de dicha norma y de la aplicación del principio 

const it ucional de respet o a los derechos adquiridos est ipulado 

en la Ley 4ª de 199233 y el Decret o Ley 1793 de 2000,34 consist e 
en que los soldados volunt arios que luego fueron incorporados 

como profesionales, t ienen derecho a percibir una asignación 
salarial equivalent e a un salario mínimo legal aument ado en 

un 60%, en virt ud de los argument os ant eriorment e expuest os.  

 
Refuerza la Sala est a conclusión al t ener en cuent a que luego 

de la revisión int egral de los Decret os 179335 y 179436 de 2000, 

en ninguno de sus apart es se encuent ra disposición alguna 
que est ablezca que los soldados volunt arios que 

post eriorment e fueron enlist ados como profesionales, vayan a 
percibir como salario mensual el mismo mont o que devengan 

los soldados profesionales que se vinculan por vez primera, es 

decir, un salario mínimo aument ado en un 40%. 
 

En ese sent ido, t ampoco es válido el argument o del Minist erio 
de Defensa at inent e a que en el caso de los soldados 

volunt arios hoy profesionales, no hay lugar a reajust ar su salario 

en un 20%, pues, dicho porcent aje se ent iende redist ribuido al 
reconocerles ot ro t ipo de prest aciones sociales que con 

ant erioridad no percibían en vigencia de la Ley 131 de 1985.37 

 
Ent iende la Sala sobre el part icular, que el inciso 2º del art ículo 

1º del Decret o Reglament ario 1794 de 2000,38 les respet a a los 
soldaos volunt arios hoy profesionales, el hecho que 

pert eneciendo a la misma inst it ución pasen a ganar la misma 

asignación salarial que t enían en vigencia de la Ley 131 de 

                                                                 
32 Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de 

soldados profesionales de las Fuerzas Militares. 
33 Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el 

Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados 

públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la 

fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras 

disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, 

literales e) y f) de la Constitución Política. 
34 Por el cual se adopta el Régimen de Carrera y el Estatuto de Personal de Soldados 

Profesionales de las Fuerzas Militares. 
35 Ib. 
36 Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de 

soldados profesionales de las Fuerzas Militares. 
37 Por la cual se dictan normas sobre servicio militar voluntario.  
38 Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal  de 

soldados profesionales de las Fuerzas Militares. 
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1985,39 est o es, una bonificación mensual equivalente al salario 
mínimo legal vigent e, increment ada en un 60%, sit uación que 

deber ser vist a desde la órbit a de la garant ía de conservar los 

derechos adquiridos; y cosa dist int a es que luego de su 
conversión a soldados profesionales, empiecen a disfrut ar de 

varias prest aciones sociales que ant es no devengaban. Todo 
lo ant erior, en aras de compensar a los soldados volunt arios 

que, desde la creación de su régimen con la Ley 131 de 198540 

sólo percibían las bonificaciones mensuales, de navidad y de 
ret iro. 

 
La Sala reit era ent onces, que lo hast a aquí expuest o permit e 

concluir, que la correct a interpretación del art ículo 1º, inciso 2º, 

del Decret o Reglament ario 1794 de 200041 alude a que los 
soldados volunt arios, hoy profesionales, t ienen derecho a 

percibir una asignación salarial mensual equivalent e a un 

salario mínimo legal vigent e increment ado en un 60%”. “…” 
 

En relación al principio de favorabilidad e inescindibilidad de la norma, 

el Alto Tribunal, en la misma providencia dijo: 

 

“En el present e caso no se evidencia la t rasgresión al referido 
principio, puest o que la sit uación normat iva que gobierna la 

cont roversia jurídica no ofrece conflict o o duda alguna sobre 

aplicación de varias normas o regímenes, pues, como se 
expuso en precedencia, la sit uación salarial de los soldados 

volunt arios que post eriorment e fueron convert idos en 

profesionales, se encuent ra regulada de manera ínt egra en un 
solo est at ut o que es el Decret o Reglament ario 1794 de 2000,42 

cuyo art ículo 1º, inciso 2º, se insist e, est ablece para ellos una 
asignación salarial mensual de un salario mínimo incrementado 

en un 60%. 

 
Agrega la Sala, que al pasar de soldados volunt arios a 

profesionales, los uniformados no cambiaron de régimen de 

carrera al int erior del Ejércit o, pues, su est at us siguió siendo el 
de soldados, sólo que a part ir del año 2000, por virt ud de los 

Decret os 179343 y 179444 de dicha anualidad, fueron 

                                                                 
39 Por la cual se dictan normas sobre servicio militar voluntario.  
40 Ib. 
41 Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de 

soldados profesionales de las Fuerzas Militares. 
42 Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de 

soldados profesionales de las Fuerzas Militares. 
43 Por el cual se adopta el Régimen de Carrera y el Estatuto de Personal de Soldados 

Profesionales de las Fuerzas Militares. 
44 Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de 

soldados profesionales de las Fuerzas Militares. 
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profesionalizados para mejorar la prest ación del servicio 
const it ucional que t ienen asignado, lo cual significó además,  

que dicho personal recibiera las prest aciones sociales que 

ant es no devengaba. 
 

De manera que con la int erpret ación del art ículo 1º, inciso 2º, 
del Decret o Reglament ario 1794 de 2000,45 que se prohíja en 

est a sent encia de unificación, no se est á generando una 

nueva norma a t ravés de la combinación de varios cont enidos 
normativos enfrentados, ni t ampoco se est á escogiendo como 

aplicable fragment os legales de diferent es normat ividades, 
pues, la regulación salarial de los soldados profesionales se 

encuent ra cont enida en un único est at ut o, que es el 

mencionado Decret o Reglament ario 1794 de 2000.46 
 

Concluye la Sala ent onces, que la correct a int erpret ación del 

art ículo 1º, inciso 2º, del Decret o Reglament ario 1794 de 200047 
es que los soldados volunt arios, hoy profesionales, t ienen 

derecho a percibir un salario básico mensual equivalent e a un 
mínimo legal vigent e increment ado en un 60%. En ese orden 

de ideas, los soldados profesionales que a 31 de diciembre de 

2000, se desempeñaban como soldados volunt arios en los 
t érminos de la Ley 131 de 1985,48 y a quienes se les ha venido 

cancelando un salario mínimo legal vigent e increment ado en 
un 40%, t ienen derecho a un reajust e salarial equivalent e al 

20%. “…” 
 

En cuanto a los efectos prestacionales, de ordenar el reajuste salarial del 

20% a favor de los soldados profesionales que venían como voluntarios, 

concluyó la Alta Corporación en la misma decisión, que “… el ajust e 

salarial del 60% a que t ienen derecho los soldados profesionales que 

venían como volunt arios, lleva aparejado efect os prest aciones y da 

lugar a que t ambién les sean reliquidadas, en un mismo porcent aje, las 

primas de ant igüedad, servicio anual, vacaciones y navidad, así como 

el subsidio familiar y las cesant ías”. 

 

En armonía con lo expuesto, la Sala Plena de la Sección Segunda del 

Consejo de Estado, unificó su jurisprudencia en materia de 

reconocimiento del reajuste salarial del 20% reclamado por los soldados 

                                                                 
45 Ib. 
46 Ib. 
47 Ib. 
48 Por la cual se dictan normas sobre servicio militar voluntario.  
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voluntarios que posteriormente fueron incorporados como profesionales, 

y fijó las siguientes reglas jurisprudenciales: 

 

“Primero. De conformidad con el inciso 1º del art ículo 1º del 

Decret o Reglament ario 1794 de 2000,49 la asignación salarial 
mensual de los soldados profesionales vinculados por vez 

primera, a part ir del 1º de enero de 2000, es de un salario 
mínimo legal mensual vigent e increment ado en un 40%. 

 
Segundo. De conformidad con el inciso 2º del art ículo 1º del 

Decret o Reglament ario 1794 de 2000,50 la asignación salarial 

mensual de los soldados profesionales que a 31 de diciembre 

de 2000 se desempeñaban como soldados volunt arios en los 
t érminos de la Ley 131 de 1985,51 es de un salario mínimo legal 

mensual vigent e increment ado en un 60%. 
 
Tercero. Sobre el reajust e salarial y prest acional del 20% que se 

ordene a favor de los soldados volunt arios, hoy profesionales, 
la part e demandada condenada, deberá efect uar de 

manera indexada los respect ivos descuent os en la proporción 
correspondient e, por concept o de aport es a la seguridad 

social int egral y demás a que haya lugar. 

 
Cuarto. La present e sent encia no es const it ut iva del derecho a 

reclamar el reajust e salarial y prest acional del 20% respect o del 

cual se unifica la jurisprudencia en est a oport unidad; por lo 
que el t rámit e de dicha reclamación, t ant o en sede 

gubernat iva como judicial, deberá at enerse a las reglas que 
sobre prescripción de derechos cont empla el ordenamient o 

jurídico en los art ículos 1052 y 17453 de los Decret os 2728 de 

196854 y 1211 de 1990,55 respect ivament e”. 
 

                                                                 
49 Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de 

soldados profesionales de las Fuerzas Militares. 
50 Ib. 
51 Por la cual se dictan normas sobre servicio militar voluntario.  
52 “Artículo 10. El derecho a reclamar las prestaciones sociales consagradas en el 

Decreto, prescribe a los cuatro (4) años.” 
53 Artículo 174. Prescripción. Los derechos consagrados en este Estatuto prescriben en 4 

años, que se contarán desde la fecha en que se hicieron exigibles. El reclamo escrito 

recibido por autoridad competente sobre un derecho, interrumpe la prescripción, pero 

sólo por un lapso igual. El derecho al pago de los valores reconocidos prescribe en 2 

años contados a partir de la ejecutoria del respectivo acto administrativo y pasarán a 

la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
54 Por el cual se modifica el régimen de prestaciones sociales por retiro o fallecimiento 

del personal de Soldados y Grumetes de las Fuerzas Militares 
55 Por el cual se reforma el estatuto del personal de oficiales y suboficiales de las fuerzas 

militares. 
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Teniendo en cuenta lo expuesto, esta Sala considera que el cargo 

desarrollado en apelación por parte de la entidad demandada, no está 

llamado a prosperar, toda vez que se observa de la hoja de servicios del 

Infante profesional (r) Robinson Manuel Gómez Tovar56, que el mismo 

ingresó al servicio militar obligatorio el 1º de mayo de 1992, pasando 

luego a convert irse en Soldado voluntario de las Fuerzas Armadas, el 1º  

de noviembre de 1993 y finalmente, accediendo al empleo de infante 

de marina profesional, el 14 de agosto de 2003, por lo que de 

conformidad con el inciso segundo del art ículo 1º del Decreto 1794 de 

2000, el demandante t iene derecho a que se liquide su asignación de 

ret iro, bajo la égida del 60% antes mencionado. 

 

Ahora bien, del medio de alzada, de manera confusa, se prevé un 

argumento referido a la falta de legit imación en la causa por pasiva, de 

CREMIL57, al no ser esta la ent idad que elabora las hojas de servicios, 

donde se establecen los factores y porcentajes liquidatorios de la 

asignación de ret iro, obligación que se dice, está en cabeza del 

Ministerio de Defensa, argumento que este Tribunal no acoge, por las 

siguientes razones. 

 

La hoja de servicios, en materia del reconocimiento de la asignación de 

ret iro, se traduce, como acto administrat ivo de trámite, mediante el cual, 

se demarcan una serie de factores y t iempos de servicios, con el objeto 

que la autoridad competente, proceda al reconocimiento y pago de la 

primera; sin embargo, el Honorable Consejo de Estado ha previsto, que 

en aquellos eventos en que se controvierta el contenido de la misma, es 

decir, se considere que no se señalaron en debida forma, los t iempos o 

factores liquidatorios a proveer, la naturaleza administrativa de trámite, se 

cualifica en definit iva, siendo la hoja de servicios, un acto administrat ivo 

definit ivo, susceptible de control judicial58. 

                                                                 
56 folio 68 del cuaderno de primera instancia. 
57 Ver folio 166 del cuaderno de primera instancia. 
58 En sentencia del 4 de mayo de 2006, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo-Sección Segunda, expediente 5786-03, con ponencia del Dr. Tarsicio 
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No obstante, en el caso de marras, no se está discut iendo el contenido 

de la hoja de servicios, sino las fórmulas, con las que se procede a 

reconocer la asignación de ret iro, las cuales, son definidas por ley, más 

no por la ent idad respectiva -Ministerio de Defensa-, siendo los 

parámetros normativos, los que direccionan la decisión de 

reconocimiento de la prestación social, en comento, por parte de la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL-, de allí que en esta 

oportunidad, la hoja de servicios, es considerada como un acto 

administrat ivo de trámite, respecto de la cual, no existe inconformidad. 

 

Por ende, al exist ir inconformidad, no con la hoja de servicios, sino con las 

fórmulas aplicadas por CREMIL, a la hora de liquidar la asignación de 

ret iro del demandante, se observa a todas luces, que el ente 

competente, a la hora de aplicar las fórmulas y preceptos normativos, en 

el reconocimiento de la prestación social en comento, es en este caso, el 

ente demandado, situación que le confiere legit imación por pasiva en la 

presente causa. 

 

Con relación a la prescripción señalada por la ent idad demandada, la 

Sala considera que dicha figura no se logra configurar en el presente 

caso, puesto que, al demandante le fue reconocida la asignación de 

ret iro el día 04 de febrero de 2013 y el día 17 de julio de 2013 fue 

                                                                                                                                                                                               
Cáceres Toro, sobre lo expuesto precisó: “Al pretenderse el reconocimiento del tiempo 

servido a la Institución, sea que se busque la elaboración de la hoja de servicios 

policiales o, como en el sub lite, su adición para que se incluyan tiempos dobles que el 

actor considera no se le tuvieron en cuenta, estamos frente a una actuación 

consistente en un procedimiento previo y necesario para que posteriormente se acuda 

ante la autoridad competente en busca del reconocimiento o mejoramiento de la 

asignación de retiro;  estas reclamaciones, como ya se expresó, pueden iniciarse en 

cualquier tiempo. 

Esta Corporación ha dejado claro que aunque son actuaciones de trámite,  la 

denegación de la elaboración de la hoja de servicios o negativa de su adicción, así 

como los demás actos que se profieran en relación con ella,  si existe inconformidad 

con lo decidido, impidiendo con ello obtener la asignación de retiro o su modificación, 

se ha concluido  que dicha denegación  pone fin a dicha actuación ante la autoridad 

Militar o Policial, haciendo imposible continuarla ante la autoridad y entidad que tiene 

a su cargo el conocimiento de las prestaciones periódicas pertinentes.    Luego, la 

decisión administrativa negativa en esa materia, al tenor del art. 50 -in fine-  del C. C. 

A., se reputa ACTO ADMINISTRATIVO DEFINITIVO, clase de pronunciamiento 

administrativo que sí es susceptible de enjuiciamiento ante esta jurisdicción.” 
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radicada ante CREMIL la solicitud de reliquidación de la misma, es decir, 

dentro de los t res años que prevé el ordenamiento jurídico para 

interrumpir el término prescript ivo. 

 

Es así, conforme el art ículo 43 del Decreto 4433 de 2004, que preceptúa:   

 

“ARTICULO 43. Prescripción. Las mesadas de la asignación de 

ret iro y de las pensiones previst as en el present e decret o 
prescriben en t res (3) años cont ados a part ir de la fecha en 

que se hicieron exigibles. El reclamo escrit o recibido por la 

aut oridad compet ent e sobre un derecho, int errumpe la 
prescripción, por un lapso igual. Los recursos dejados de pagar 

como consecuencia de la prescripción de que t rat a el 

present e art ículo, permanecerán en la correspondient e 
ent idad pagadora y se dest inarán específicament e al pago 

de asignaciones de ret iro en las Cajas o de pensiones en el 
Minist erio de Defensa Nacional o en la Dirección General de la 

Policía Nacional, según el caso.” 
 

Por otro lado, se advierte que la parte actora también recurre el fallo de 

primera instancia, en cuanto negó la pretensión de inclusión en su 

asignación de ret iro de la duodécima parte de la prima de navidad, 

argumentando, que si bien era cierto no exist ía norma alguna que 

contemplara su inclusión en la asignación de ret iro de los soldados 

profesionales, lo cierto era, que se debió interpretar por principio de 

favorabilidad e igualdad, la posibilidad de que dicho emolumento le 

fuera reconocido en igualdad de proporciones.    

 

Respecto a tal argumentación, se considera, que la misma no es de 

recibo por parte de esta Sala, teniendo en cuenta que la norma 

contenida en el art ículo 13 del decreto 4433 de 2004, no incluye dentro 

de las part idas computables para el rango de soldados profesionales 

dicha prima, solo la incluye para quienes ostenten el rango de Oficiales y 

Suboficiales. 

 

Igualmente, se precisa, que tampoco es dable hacer un juicio de 

proporcionalidad e igualdad en los términos solicitados por el actor, 
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toda vez, que no obra prueba  - pedida oportunamente y decretada en 

el etapa procesal correspondiente - dentro del expediente, que indique 

que el señor ROBINSON MANUEL GOMEZ TOVAR, devengó tal 

emolumento o por lo menos, así no se advierte de su hoja de servicios.  

 

Siendo así y debido a las apreciaciones elevadas en apartes 

precedentes, este Tribunal, CONFIRMARÁ el fallo de primera instancia, en 

lo que corresponde.  

 

3.- Condena en costas - Segunda instancia 

 

En virtud de lo anterior, siendo consecuentes con lo dispuesto en el 

art ículo 365 del Código General del Proceso, no se condenará en costas 

a los recurrentes, dado que ambos recursos fueron desatendidos. 

 

4. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Segunda de Decisión Oral del Tribunal 

Administrat ivo de Sucre, Administrando Just icia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de 19 de mayo de 2016, proferida en 

por el Juzgado Séptimo Administrat ivo Oral del Circuito de Sincelejo, 

según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas de segunda instancia a la parte 

demandada. En firme la presente providencia, por el A quo, de manera 

concentrada, REALÍCESE la liquidación correspondiente, de conformidad 

con lo preceptuado en el Art. 366 C.G.P. 
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TERCERO: Ejecutoriado este proveído, envíese el expediente al Juzgado 

de origen, para lo de su cargo. CANCÉLESE su radicación, previa 

anotación en el Sistema Informático de Administración Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Aprobada en sesión ordinaria de la fecha, Acta No. 00180/2016 

 

Los Magistrados, 

 

 

RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 

 

 

 

 

CESAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS      SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 


